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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2it4.699-7

CONTRATO DE PRESTAcToN DEsERvtcro N... 0 ü I DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.
LOTERIA DEL HUILA Y LIMPIEZA TOTAL S.A,S

CONTRATANTE EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENTO DEL HUILA

800.244.699 -7

PRESTAR EL SERVICIo INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA, EN LA
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA LOTERIA OEL HU¡LA.

CONTRATISTA:

NIT No:

REPRESENTANTE LEGAL

C.C. No.:

VALOR DEL CONTRATO:

LIMPIEZA TOTAL S.A.S

813003695.1

ISABEL OSORIO GUTIERREZ

36.146.085 exped¡da en Neiva Hu¡la

VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($29.7OO.OOO) MCTE,

INCLUIDO IVA Y TODOS LOS COSTOS OIRECTOS E INOIRECTOS
NECESARIOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO,

PLAZO DE EJECUCION: EL PLAZO DE EJECUCIÓN OEL OBJETO CONTRACTUAL SERA DE ONCE
(1T) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL ACTA OE INICIO, HASTA EL 31 DE

DICIEMBRE, EN TODO CASO SIN SUPERAR LA PRESENTE VIGENCIA
FISCAL.

Enfe los suscritos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vec¡na de Neiva, ident¡ficada con la

cédula de ciudadanÍa No.55.069.503, expedida en Gazón-Huila, quién obra en nombre y representación legal de la
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,

N1f.800.244.699 - 7, en calidad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No, 011 del 09 de enero del 2024 y

con acta de poses¡ón No. 029 del 10 de enero de 2024, y qulón para todos los efectos del presente instrumento se

denominara LA EMPRESA de una parte y de la otra LIMPIEZA TOTAL S.A.S, identificada con Nit. N0.813003695-1,

representada legalmente por la señora ISABEL OSOSRIO GUTIERREZ, idenlificada con la cédula de ciudadania No

36.146.085, expedida en la ciudad de Neiva (Huila); quién para lodos los efectos legales del presente contrato se

denominará EL CONTRATISTA, por medio de este instrumento hac€mos constar que hemos convenido celebrar el

presente contrato, previa las siguientes considerac¡ones, 1. Que mediante estudios previos conforme a la necesidad

exislente ident¡ficada por la Gerencia Gen6ral, se requiere contratár: PRESTAR EL SERVICIo INTEGRAI DE ASEO Y

CAFETER|A, EN LA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA LOTERIA DEL HUILA,. 2. QUE EIACUETdO NO, 05 dEI 22 dE

junio de 2023, l\¡anual de Conlratación de la Loteria del Huila, señala en el articulo 11, lo siguiente'(...) contratación

directa: se realizará bajo la modalidad de contratación d¡recta, con una sola oferta, los contratos cuya cuant¡a sea menor

o ¡gual a quinientos (500) salarios m¡n¡mos legales mensuales vigentes incluido lVA. (...)'. En razón a lo anterior, el

presente contrato se regirá condiciones contenidas en las siguienles cláusulas: G!§U§U!!_PEIMEM_:9EIEIQ
PRESTAR EL SERVICIO INTEGR,AL DE ASEO Y CAFETER¡A, EN LA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LAI
LOTERIA DEL HUILA. CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIF¡CACIONES TECNICAS: Para tales efectos prev¡o análisis

jfxuii";

NIT:

OBJETO:
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¡14.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIC loNo.: U (j ü DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANEI{TES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y LIMPIEZA TOTAL S.A.S

de los requerimientos técñicos de prestac¡ón del servicio, esia Entidad establece que, para sat¡sfacer la necesidad

planteada del serv¡cio a adquirir, el cual debe cumplir con las siguientes caracterist¡cas técnicas; 1. Disponer de equipo

técnico, personal suficiente, y herramientas para garantlzar ol s.rmplimlento del objeto del contrato. 2, Banido de las

instalaciones en áreas internas y externas. 3. Trapeado de las instalaciones. 4. Aseo de baños de hombres y mujeres. 5.

Limpieza de escritorios y equipos de cada una de las oficinas. 6. Reüro de telarañas e impurezas de los muebles y

estructura fisica. 7. Vaciar las canecas de basura ubicadas en las oficinas y baños y sacar la basura todos los dias,

ubicando la bolsa en el lugar indicado del Andén de la Loteria del Hu¡la, 8, Mantener en óptimas condiciones de limpieza

el área de cafeter¡a y cocina, asi como de los implementos que hacen parte de la misma. 9, Preparación y repartic¡ón de

café y agua. 10. Limp¡eza general en áreas de bodega y archivo. 11. Mantener en ópümas condic¡ones de limp¡eza los

implementos de aseo y organ¡zados cuando no estén en uso. 12. Prestar el servicio de limpieza y aseo con 01 operaria

dehidamente un¡formada e identificada, para la LOTERIA DEL HUILA, ubicada en la carrera 4 No. 9-25 del MunÍcipio de

Neiva, 13, Realizar, una vez al mes brigada de aseo general con el personal que se considere pertinente y necesar¡o

para tal fin. 14. L¡mpieza diaria al lnicio de la jornada de la mañana y de la tarde. 15, Organizar las basuras para su

evacuación el dia en que pase el carro recolector. PARAGRAFO 1: El supervisor del cont¡ato establecerá junto con el

contratista la jornada ordinaria laboral de la operar¡a, la cual se debe ajustar a los lineamientos legales sobre la maleria.

PARAGRAFO 2: La entidad t¡ene como horario de atenc¡ón al público a partir de las 07:00 AM y hasta las 12:00

med¡odia y desde la 02:00 PM y hasta las 06:00 PM, horario que se debe tener en cuenta para establec€r la jornada

ordinaria laboral de la operar¡a. Se aclara que el dia v¡ernes el horario de atención es hasta las 5:00 pm. CLAUSULA

TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones inherentes al adecuado ejerc¡cio del

desanollo del objeto del Contrato señalado en la cláusula primera, el contratista se compromete principalmente a velar

por ei cumplimiento del Contrato en los términos pactados. PAITAGRAFO: Sin per.iuicio de la dirección general y del

control y vigilancia que La Empresa debe ejercer sobre la ejecuc¡ón del presente Contrato, el Contratista responderá por

la oportuna ejecuc¡ón de esle Contrato dentro del plazo prev¡sto y responderá por los hochos y omis¡ones que le lueran

¡mputados. Además de las obligaciones usuales de este t¡po de Contratos, tendrá entre otras las sigu¡entes:

OBL¡GACIONES GENERALES: 1. Suscribir el Acta de in¡clo, asi como aquellas que €manen de la normal ejecución del

Contrato y el Acta de Liquidación del m¡smo.2. Prestar el servicio de Aseo integral cumpl¡endo con las cantidades y

espec¡f¡cac¡ones técnicas convenidas entre las partes, de conformidad con los requerimientos y las condic¡ones técnicas

aqul consignadas y la propuesta económ¡ca ofrecida por el CONTRATISTA. 3. Emplear personal con aptitud psimlfuica,

mental y cond¡ciones f¡s¡cas para el eierc¡cio de la func¡ón, con documentos al dia. 4. Garantizar que todo el personal

asignado para el servicio, tenga la capacitación necesaria para desarrollar las labores propias para la prestación del

mismo. 5. D¡sponer de personal debidamente un¡formado con vestido de labor e idenüficación correspond¡ente ds

acuerdo a la normativ¡dad vigente. La empresa o cooperat¡va selecc¡onada, por ningún molivo debe desconlar el valor

de los un¡formes o parte de él a los operarios o supervisores. 6. Acatar la Constifución Politica, la ley y las demás

disposiciones pertjnentes. 7. Cumplir las obl¡gaciones con el Sistema de Seguridad Social lntegral y presentar los

documentos respecüvos que asi lo acrediten, conforme Io establecido por el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes

828 de 2003. 1122de2007 y 1562de2012, los Decretos 1703de 2002y510 de 2003, el art¡culo 23de la Ley 1150 de

2007, la Ley 1562 de 2012 y las demás normas que las adicionen, clmplementen o modifiquen. 8. Dar cumplimiento de

las obligac¡ones del s¡stema de seguridad social (salud, pens¡ón y riesgos laborales).9. Acatar las sugerencias que le

imparta la Entidad duranto el desarollo del contrato y, de manera general, obrar 6!n lealtad y buena fe en las distintas

etapas contractuales, 10. Reportar al supervisor del conlrato, de manera inmediata, cualqu¡er novedad o anomalia que

afecte la ejecuc¡ón del conkato. 11, Guardar total reserva de la ¡nformación que n desarrollo de sus
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EMPRESA DE LOTERTA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL OEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¡t4.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No :0 0 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.
LOTERIA DEL HUILA Y LIMPIEZA TOTAL S.A.S

actividades. Esta inlormación es de propiedad de la entidad y sólo podrá ser divulgada por expreso requerim¡ento de

aut0ridad competente, es decir guardar la confidencialidad de toda ¡nformación que le sea entregada y que se encuentre

bajo su custod¡a, o que por cualquier oka c¡rcunstancia deba conocer o man¡pular, y responder patrimon¡almente por los

perjuic¡os de su divulgación y/o uülización indebida que, por si, o por un tercero, cause a la adm¡n¡slmción o a un

tercero. 12. Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que formule el supervisor del contrato y real¡zar los

ajustes a que haya lugar. 13. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en

desanollo del contrato, cuándo en ellos se cause perjuicio a la entidad o a terceros en los términos del articulo 52 de la

Ley 80 de 1993. 14. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a la enlidad por el ¡ncumplimienlo del

contrato. 15. Suscribir oportunamente el acta de l¡quidación del contrato y las modificaciones si las hubiere. 16. Eiecutar

el objeto del contrato en los plazos eslablecidos, bajo las condic¡ones económicas, técnicas y financieras de acuerdo

con lo man¡festado en el presente documento y la propuesta presentada por el contratista. 17, Eiecutar el obJeto

coniratado de manera autónoma e ¡ndependiente, de acuerdo a lo estipulado en la necesidad de confataciÓn y en la

propuesta, documentos que hacen parte integral del presente documento. 18. Abstenerse de utiljzar la imagen de la

Lotería del Hu¡la para fines de proselitismo político, 19. Las demás necesarias para el cumpl¡miento el contrato.

OBLIGACIONES ESPEC|FICAS: 1. Cumpllr en enviar el personal necesario e idóneo para la realizaciÓn de las tareas

de aseo cinco (5) dias a la semana (de lunes a jueves de 7:00 a 12:00 M. - de 2:00 a 6:00 PM. Viemes de 7:00 a 12:00

M. -2:00 a 5:00 PM), 2. Prestar el servicio de limp¡eza y aseo con una (1) operaria deb¡damente uniformada e

ldentjficada, para la LOTER¡A DEL HUILA, ubicada en la carrera 4 # 8-25 centro, en cumpl¡miento de las

especiflcaciones técnicas exig¡das. 3. Garantizar la integridad de los b¡enes muebles que se encuentran ubicados en las

dilerentes oficinas en las que se realiza la prestación del serv¡cio de aseo. 4- Prestar los servicios en excelentes

cond¡c¡ones de cal¡dad y que cumplen c¡n todas las espec¡ficaciones cons¡gnadas en la propuesta que presente el

contratista. 5. Sumin¡strar dotaciones, elementos de señalizac¡ón y seguridad y demás que requiera la persona asignada

por el contratista para desarrollar el objeto contractual.6. Responder por las obligaciones laborales y las demás

determinadas por Ley, asi como también por los daños que llegare a causar el personal des¡gnado por el contratista

para desarrollar el objeto contractual. 7. Cumplir con los prolocolos de bioseguridad que para el efecto expida el

Ministerio de Salud y Protección Social que se requieran durante la prestación del servicio, que velen tanto por la salud y

seguridad del recurso humano como del personal de la LOTERIA DEL HUILA. 8. Reemplazar o cambiar e¡ mismo dia, la

operaria que no saüsfaga plenamente las necesidades confaduales, ante la solicitud del supervisor del contrato, S¡ por

cualquier motivo una operaria no se presenta a trabajar o uno puede ejercer su actividad, la operaria debe ser

reemplazada dentro de la hora siguiente a la ausencia. 9. Las demás que le as¡gne el superv¡sor del contrato por parte

de la Loteria del Hu¡la y se der¡ven de la naturaleza del contrato. CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LA

EMPRESA CONfRATANTE: Pará el desarrollo del presente Confato de prestación de servicio, LA EMPRESA se

obliga a: 1. Aportar la información requer¡da por el contratista de manera oportuna para el cumplim¡ento a satisfacción

del objeto del proceso. 2. Exigir del Contratista la ejecuc¡ón ¡dónea del objeto del contrato, baio las ctndiciones

económicas, técnlcas y financ¡eras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con la propuesta.3.

Vigilar la debida y opo(una eiecuc¡ón del conkato y el cumplimiento de todas las obligaclones contractuales. 4, Cancelar

el valor del contrato en los términos establecidos en el mismo. 5. Liquidar elconkato cuando a ello hubiere lugar. 6. Las

demás que se deriven de la naturaleza del presente contato. CLAUSULA QUINTA: VALOR DEL PRESENTE

CONTRATO. Para todos los efectos legales, el presente contfato asclende a la suma de VEINTINUEVE MILLONES

SEIECIENTOS MIL PESOS (S29.700.000) MCTE, incluido IVA y todos los costos directos e indkectos necesar¡os para

la ejecución. PARAGRAFO PRIMERO: Los valores que se paguen por mncepto de este contrato se le harán

3
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Resolución 1677 de 2008 del M¡nisterio de la Protección Socialy los Pactos, Convenios y Convenc¡ones lntemacion
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COIIERNACION I)EL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO OEL HUILA

NrT. 800.244.699-7

C0NTRATO DE PRESTACION DE SERVICI0 No.:0 0 I DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUII.A -

LOTERIA DEL HUILA Y LIMPIEZA TOTAL S.A.S

descuentos de ley. PARAGRAFO SEGUNDO: Tener en cuenta que el valor presupuestado incluye todos los impuestos,

mstos d¡rectos e indirectos, necesarios para la prestación del servicio. CLAUSULA SEXIA: FORMA DE PAGO: La

Entidad pagara al Contratista en mensual¡dades venc¡das por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS

($2.700.000) MCTE, los pagos ¡ncluyen IVA y demás impuestos de ley, se efectuarán en mensualidades venc¡das,

prevla presentación por parte del contratista de: 1. Factura.2. lnforme de ejecución mensual debidamente aprobado por

el supervisor del contrato. 3. Soporte de pago de seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales. y 4.

Ce ficación suscrita por el superv¡sor del Conüato, en la que conste el cumplimiento a satjsfacción de las obligaciones

a cargo de EL CONTRATISTA. CLAUSULA SEPTIMA: IMPUTACION Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor

del presente contrato será cancelado por LA EMPRESA, con cargo a los siguientes Rubros Presúpueslales No.

21101010010902, denominado 'REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS", del presupuesto de gastos para la

vigencia fiscal 2024. Según certificado de d¡sponibilidád presupuesta¡ CD18-162 del 24 de enero de 2024, expedido por

el Jefe de la oficina Adm¡nisraüva y Financiera. CLAUSULA OCTAVAI PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL

CONTRATO. el plazo de ejecución del objeto contractual será de ONCE (11) MESES, contados a part¡r del acla de

inicio, hasta el 31 de d¡ciembre de 2024, en todo caso s¡n superar la presente vigencia fiscal. CLAUSULA NOVENA. -

SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato será ejercida por la Gerencia o por quien este designado, quién

verificará la correcta y oportuna elecución del objeto contractual, responsable de verificar el cumplimiento del contrato en

los términos de la ley 1474 de 2011 y el acuerdo No. 009 del 18 de noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual

de supervis¡ón e ¡nterventoría de la empresa de loteria y juego de apuestas permanentes del Departamento del Huila, y

las demás normas que lo mod¡f¡quen, sustituyan y regulan el tema de superv¡sión. CLÁUSULA DECIMA; AUSENCTA

DE RELACION LABORAL: El presente contrato, no genera relación laboral, ni el pago de prestaciones sociales entre la

Loteria del Huila y el contratista ni con los empleados n¡ terceros que este contrate para el cumplimiento del objeto del

pre§ente contrato. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA- INDEMNIDAD: El Contraüsta se obliga a ¡ndemnizar a LA

EMPRESA con ocas¡ón de la violación o el ¡ncumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. EL

CONTRATISTA se obliga a mante¡er ¡ndemne a la EMPRESA de cualqu¡er daño o perju¡cio originado en reclamac¡ones

de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista

manlendrá indemne a la EMPRE§A por cualquler obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el

incumpllm¡ento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que

se vinculen a la ejecución de las obligaciones der¡vadas del presen tE CONtfAtO. CLAUSULA OÉCIMA SEGUNDA .

DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: EI Contratista hace IaS s¡guienles declaraciones: El ConÍat¡sta hace las

s¡guientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso de contratac¡ón. 2) Se encuentra

debidamente facultado para suscribh el presente Contrato, 3) EI Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones

laborales frente al sistema de segurldad socÍal integral y demás aportes relacionados con las obl¡gaciones laborales.4),

El valor del Contrato incluye todos los gastos, mstos, derechos, impuestos, tasas y demás conú¡buciones relacionadas

con el cumplimienlo del objeto del presente Contrato.5) El contratista al momento de la celebrac¡ón del presente

contrato no se enouenfa en n¡nguna causal de inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución Politica de 1991

o en la Ley. 6) El Contratista maniflesta que los recursos que componen su paf¡monio no provienen de lavado de

activos, flnanciación del tenorismo, narcotráfico, captación ilegalde d¡neros y en general de cualqu¡er act¡v¡dad ilicitai de

igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contÉto no serán destinados a ninguna de las

actividades antes descritas. 7) El Conkatista se clmpromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto

contractual, asi como a no permi¡r que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

Nrr. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No.1U() B DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.
LOTERIA DEL HUILA Y LIMPIEZA TOTAL S.A,S

ratlficadosporcolomb¡a.SobrelosderechoSdeloSniños.@:Teniendoen
cuenta el objeto del mntrato, plazo y la forma de pago, se exig¡rá la constitución de la s¡gu¡ente garantia: A)

Cumplimiento del contrato: Correspondiente al Veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al

tiempo del contrato y se¡s (6) meses más. B) Cal¡dad del servicio: Correspond¡ente al veinte por ciento (20%) del valor

delcontrato, con una vigenc¡a igualal tiempo del contrato y seis (6) meses más. C) Pago de salarios, indemnizaciones y

prestaciones sociales: Correspondiente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una \/igencia igual al término

de duración del confato y tres (3) años más. PARAGRAFO: En caso de prórroga o adición al contrato, el

CONTRATISTA deberá a su vez ampliar porcentajes y tiempos de la garant¡a. EL CONTR TISTA se compromete a

reponer las garantias aqui previstas, cuando por razón de las modificaciones, multas impuestas o s¡niestlos ocunidos,

éstas se agoten o disminuyan. Para tal efecto, EL CoNIRATISTA deberá sol¡c¡taf a la clmpañia aseguradora el

certificado de modificac¡ón de porcentajes o tiempos respectivo y entregarlo a la enüdad la cual deberá ser de forma

inmed¡ata a la suscripc¡ón de la prórroga o adic¡ón. CLAUSULA DECIMA CUARTA. LIQUIDACION: El presente

contrato se liquidará de común acuerdo entre las partes, representadas por EL CONTRATISTA y el CONTRATANTE al

cumplimiento de su objeto a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes, contados a partir de la fecha de la

extinción de la vigencia del Contrato o de la exped¡ción del acto administrativo que ordene su term¡nac¡ón. Igualmente,

en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acto de liquidación

constarán los acuerdos, conc¡liaciones y transacciones a que llegar€n las partes para poner fin a las diverg€nc¡as

presentadas y poder declararse a Paz y Sa¡vo. Asi mismo, para la liquidación EL CONTRATISTA si es del caso

expand¡rá o ampliará la garant¡a contractual pata avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la

extinción del mismo. CLAUSULA DECIMA QUINTA - LIQUIoACION UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se
presenta a la liquidación o las partes no llegan al acuerdo sobre el conten¡do de la misma, será pract¡cada d¡recta y

unilateralmente por LA ENTIDAD, mediante acto admlnisfatvo motjvado. CLAUSULA DECIMA SEXTA. FUERZA

MAYoR O CASO F0RTUITO: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera

de sus obligaciones o por la demora en la saüsfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del
presente Contrato, cuando el incumplim¡ento sea resultado o consécuenc¡a de la ocunencia de un evento de fuetza

mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constaladas de acuerdo con la ley y la jur¡sprudencia colombiana.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA- MODIFICACIONES Y/O ACLARACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificac¡ón,

adición, próroga y/o aclaración del presente Contrato deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre las partes elevado a

escr¡to, conforme a los requis¡tos legales y presupuestaies siempre y cuando e,lo no implique modificac¡ón del objeto.

PARÁGRAFO: No podrán celebrarse Contratos ad¡cionales que impliquen modiflcación al objeto del Contrato, ni

prorrogar el plazo si estuviere venc¡do. cLAusuLA DEcIMA ocTAVA- susPENS|ÓN TEMPORAL: Solo procederá la

suspensión temporal de la e]ecución del Confab, de común acuerdo entre las partes o en los eventos de caso

fortuito o fuerza mayor, para lo cúal se deberá suscrib¡r un acta en la que se señalaran las razones y los mot¡vos que

juslifcan Ia suspensión. PARÁGRAFO: Una vez cese e¡ motivo generador de la suspens¡ón, el Contrato deberá

re¡n¡cjarse de manera inmediata por EL CONTRATISTA, la no rein¡ciación será tomada como ¡ncumpl¡miento por parte

de éste. CLAUSULA DECIMA NOVENA - MULTAS: En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones contra¡das

por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este autoriza expresamente a LA EMPRESA para ¡mponerle

mediante resolución motivada multas sucesivas por valor equivalente al uno por ciento (1010) del valor del contrato, por

cada dia de mora o retraso en el cumplimiento de las obligac¡ones adqu¡r¡das y hasta cuando estas efectivamente se

cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, sin perluicio de la

aplicacion de la cláusula penal, si a ello hub¡ere lugar. o de reclamar la ¡ndemnización de los per¡uicios causados con el\
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incumpl¡m¡ento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual deberá expedir un acto admin¡strativo debidamente

motivado y notifcado al contratista. Para ello se seguká al siguiente procedim¡ento: a) Evidenciado un posible

incumplimiento de las obligac¡ones a cargo del contratista, la entidad lo c¡tará a audienc¡a para debaür lo ocurrido. En la

citac¡ón, hará menc¡ón expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventor¡a o de

supeNisión en el que se sustente la actuación y enunc¡ará las normas o cláusulas posiblemente v¡oladas y las

consecuencias que podrian derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la m¡sma se establecerá el

lugar, fecha y hora para la realización de la audienc¡a, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad pos¡ble, atendida la

naturaleza del contrato y la periodic¡dad establec¡da para el cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales. En el evento

en que la garantia de cumplimiento consista en pol¡za de seguros, el garante será citado de la misma manera. b) En

desanollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstanc¡as de hecho que motivan la

actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente v¡oladas y las consecuencias que podrian derivarse

para el mntraüsta en desarrollo de la actuación. Acto segu¡do se concederá el uso de la palabra al represenlante legal

del contralista o a qu¡en lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarollo de lo cual podrá

rendir las explicac¡ones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la ent¡dad; c) Hecho lo precedente,

mediante resoluc¡ón motivada en la que se consigne lo ocurrido en desaÍollo de la aud¡encia y la cual se entenderá

notiflcada en dicho acto público, la enlidad procederá a decidir sobre la ¡mposición o no de la multa, sanoón o

declaratoria de incumplimiento. Conta la decisión asl profer¡da sólo procede el recurso de reposición que se

¡nterpondrá, sustentárá y decidirá en ¡a misma aud¡encia, La decisión sobre el recurso se entenderá notif¡cada en la

misma audiencial d) En cualquier momenlo del desarrollo de la aud¡enc¡a, el jefe de la enüdad o su delegado, podrá

suspender la audienc¡a cuando de of¡c¡o o a petición de parte, ello resulte en su criterjo necesar¡o para allegar o

practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquler oka razón deb¡damente sustentada,

ello resulte necesario para elmrrecto desarollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la dec¡s¡ón, se

señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualqu¡er

momento, si por algún medio tiene conoc¡miento de la cesación de situación de incumpl¡miento. CLAUSULA VIGESIMA

. PENAL PECUNIARIA: Se fúa como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el d¡ez por ciento (1090) del

valor total delcontrato, independientemente de la lndemn¡zación plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de

incumplimienlo parc¡al o total del contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a la EMPRESA sin necesidad

de requerim¡ento jud¡cial, en un térm¡no no mayor de veinte (20) dias a partir de la fecha en que se declare el

¡ncumplimiento. Para hacerla efectiva se seguká el procedimiento establecido en la cláusula anterior y su valor podrá

deduc¡rse de los pagos pendientes al contratista. CLAUSULA vlGEslMA PRIMERA - CADUCIoAD: LA EI/PRESA

estará facultada para doc¡arar la Caducidad cuando exista un incumpl¡miento del Contrato por parte del CONTRATISTA

en Ia forma y de acuerdo con el procedimiento previsto por la Ley. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: La

interpretación, modificaciones y terminación un¡laterales del Contrato se regirán por los Articulos 15, 16 y 17 de la Ley

80 de 1993 o en las normas que las modifiquen, sustituyan o complementen. Cuando lo considere necesario para que el

CONTRATISTA cumpla con el objoto del Contrato CLAUSULA VIGESI MA TERCERA. MECANISMO DE SOLUCIÓN

DE CONTROVER CONTRACIUALES : Las partes acuerdan que para la solución de cualqu¡er diferencia que

surjan entre el estas por la ejecución, ¡nterpretac¡ón, prónoga o term¡nación del Contrato y en general, sobre los

derechos y obligac¡ones derivadas del mismo, durante su etapa contractual y postcontractual, aplicaran el sigu¡ente

procedimiento: 1. En primer lugar agotaran el arreglo directo, denfo de los cinco (5) dlas calendario s¡guientes a la

notificación de cualquiera de la partes envié a la otra. 2. Fracasada la etapa anter¡or, el dia s¡guiente de su terminaciÓn,

convendrán soluc¡onar la controvers¡a por via de la concil¡ación preiud¡cial. S¡ surtidas d se lograre
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solucionar la confovers¡a presentada se acudirá la iurisdicción competente, PARAGRAFO: El acuerdo al que se llegue

en la etapa de arreglo directo es de obl¡gatorio cumpl¡miento para las partes y presta merito ejecut¡vo. En consecuencia,

LA EMPRESA puede exig¡r su cumpl¡miento en un proceso ejecutivo y el CONTRATISTA renuncia a const¡tuirse en

m0ra CLAUSULA VIGESI MA CUARTA . INDEPENDENCIA L CONTRATISTA: Las partes dejan expresa

constancia que el presente contráto, por su naturateza, no consftuye confab de trabajo en ninguna de las relaciones

del CONTRATISTA para con el CONTRATANTE. PARAGRAFO: Las partes declaran que los sueldos, prestac¡ones

lega¡es y extralegales, vacaciones, segurcs y otros, en caso de que el contratista llegare a utilizar en trabaladores serán

pagados por el CONTRATISTA, quién tendrá la plena autonomia Técn¡ca y Administrativa. CLAUSULA VIGESIMA

OUINTA. REGIMEN CONTRACTUAL: Por ser una Empresa lndustrial y Comercial del Estado, Para todos los efectos

legales, este Contrato se regirá por las normas pe[tjnentes del Derecho pr¡vado, el manual de contrataciÓn acuerdo No,

005 de 2023 y su reglamentac¡ón mediante la resolución No. 062 de 2023,|as demás normas aplicables como los

eslatutos anticorrupción, Ley 1474 de 2011, mod¡ficado Ley 2195 de 2022, y en lo compatible la ley 80 de'1993, ley

1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, CLAUSULA VIGESIMA SEXTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

Forman parte integrante de este Contrato los s¡guientes documentosr a) El estudio de mercado; b) Elestudio previoi c)

La propuesta presentada por el CONTRATISTA, y sus anexosl d) El c€rtjficado de D¡sponibilidad presupuestal; e) Las

actas y documentos que se produzcan en la ejecuc¡ón del contrato. 0 El pago de los Aportes al S¡stema lntegral de

Seguridad Social. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA - REOUISITOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRi{TO: serán

requ¡sitos para la ejecución del contrato: a) Acreditar el pago de los impuestos nacionales y/o departamentales cuando a

ello haya lugari b) Encontrarse debidamente constitu¡das y aprobadas las garantias previstas en el contrato; c) haberse

emitido el correspondiente registro presupuestal; d) Haber sido designado el interventor y/o supervisor y e) Haberse

¡mpart¡do por escrito la orden de ¡niclo. PARAGRAFO: Los gastos que se causen en la legalizaciÓn del presente

Contrato correrán por cuenta de EL CONTRATISIA. CLAUSULA VIGES¡MA OCTAVA ' DOMICILIO: Para todos los

efectos legales del presente Contrato el dom¡cilio contractual serán los siguientes: mntratante: calle 4 No. 9-25, c¡udad

de Neiva Huila, contratista: calle 23 No. 6-02 B/ Sevilla, Neiva Huila

Para constancia se frma en la ciudad de Neiva a los J I É[r| i: 2lJ21

POR LA ENTIDAD, POR EL CONTRATISTA,
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